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Resumen. En consideración de las brechas de género que existen en la academia univer-
sitaria, la investigación plantea un estudio exploratorio-descriptivo, de carácter cuantitativo 
con el objetivo de analizar la paridad de género en las funciones académicas de universida-
des públicas, no estatales del sur de Chile. Para ello se analizan las plantas académicas de 
tres universidades. Los resultados muestran una composición universitaria que perpetúa la 
desigualdad de género en el estamento académico, identificando la reproducción de modelos 
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androcéntricos. A su vez, para las trayectorias académicas, se observa una leve tendencia a 
equiparar la presencia de mujeres y hombres en las categorías iniciales, pero que se desva-
nece en las superiores. Por su parte, la segregación horizontal evidenciada dio cuenta que, 
en los cargos directivos los hombres tienden a ser mayoría, además se evidencian territorios 
especialmente masculinizados. En términos proyectivos y evidenciando la desigualdad en la 
que se encontrarían las mujeres académicas, especialmente en áreas ligadas a la investigación 
y puestos directivos, se hace necesario pasar del proceso comprensivo-reflexivo a una acción 
transformadora al interior de las instituciones universitarias, que genere cambios que se ins-
talen formalmente en los distintos ámbitos de desarrollo del quehacer de las universidades.

Palabras clave: Igualdad, universidades, género, participación, mujer.

Abstract. In consideration of the gender gaps that exist in the university academy, the 
research proposed an exploratory-descriptive study of a quantitative nature with the objec-
tive of analyzing gender parity in the academic functions of public, non-state universities in 
the south of Chile. For this purpose, the academic staffs of three universities were analyzed. 
The results show a university composition that perpetuates gender inequality in the acade-
mic staff, identifying the reproduction of androcentric models. In turn, for academic careers, 
a slight tendency was observed to equalize the presence of women and men in the initial ca-
tegories, but which faded at higher levels. Horizontal segregation showed that men tended to 
be in the majority in management positions, and there was evidence of particularly masculi-
nized territories. In projective terms and evidencing the inequality in which academic women 
are found, especially in areas linked to research and management positions, it is necessary to 
move from the comprehensive-reflective process to a transforming action within the univer-
sity institutions, which generates changes that are formally installed in the different areas of 
development of the work of the houses of higher education.

Keywords: Equality, universities, gender, participation, woman.

1. Introducción 

Hace ya 30 años en Inglaterra se puso en evidencia la existencia de prácticas institu-
cionales universitarias con sesgos de género en las distintas reparticiones (Acker, 2003). 
En España, el Instituto universitario de estudios de la mujer, que forma parte de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, ya en el año 2005 convocó a la conmemoración de los 25 
años de estudios en la temática, en esta instancia muchos de los trabajos presentados por 
diversas universidades abordaron la necesidad de seguir indagando sobre este tema, sus 
causas e interpretaciones de los hallazgos en distintos contextos (Maquieira et al., 2005). 

Tal y como se ha continuado evidenciando, hace 10 años se demostró que un hombre 
y una mujer de la misma edad, antigüedad, grado y área de estudio, tenían una diferencia 
de 2,5 veces a favor del hombre en llegar a ser promovido de docente titular a catedrático, 
lo que significaba que existía un sesgo de género al interior de las universidades, especial-
mente en lo referido a la promoción o categorización (Sánchez de Madariaga et al, 2011). 
En el contexto norteamericano, la realidad actual difiere de lo anterior. Han sido descritos 
efectos como el Mateo donde el científico reconocido, siempre tiene más crédito que el 
desconocido, por tendencia mujeres o el efecto Matilda descrito como la falta de reconoci-
miento a los logros que obtienen las mujeres en el ámbito científico asociándolos, a cientí-
ficos de género masculino. Estos datos son más evidentes en resultados de productividad 
científica tales como adjudicación y presentación de proyectos, presentación de artículos 
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y participación en comités evaluadores (Bautista-Puig et al., 2019). En este mismo ámbito 
es interesante la descripción que presentaron Baeza & Lamadrid (2019) para caracterizar 
la situación de la academia en diversos países, graficando lo que denominaron una “aca-
demia generizada” (p.5). 

Como se ha demostrado hace décadas, los patrones de la carrera profesional que 
desarrollan las mujeres en instituciones como las universidades difieren de la de los hom-
bres (Acker, 2003, Fardella, 2020; Gallego-Morón & Matus-López, Mauricio, 2021). A nivel 
global, entre el cuerpo académico de jornada completa, el género femenino es minoría 
y abunda en puestos inferiores, y no es representativo el número de ellas que alcanza la 
titularidad o las más altas jerarquías (Unesco, 2021). Además, quienes se integran a este 
tipo de organizaciones deben mantener un comportamiento socialmente aceptable desde 
un prototipo establecido por los convencionalismos, frecuentemente asociado a actuar y 
pensar desde el dominio masculino (Chodorow, 2002 y Araneda & Sepúlveda , 2021)

Estos antecedentes revisados a la luz del caso chileno, dan cuenta de brechas que 
afectan a la carrera científica de las mujeres, asociadas a roles de género estereotipados 
y una discriminación hacia la mujer, por ejemplo, en la oferta y disposición de responsa-
bilidades, como se evidenció a través de los datos generados desde la Comisión Nacional 
de Ciencia y Tecnología en el año 2017. El año 2022, el mismo organismo presentó el 
documento Evaluación de brechas de género en la trayectoria de investigación, donde se 
reiteró la brecha existente en la carrera científica para las académicas en Chile, especial-
mente referido al liderazgo de proyectos de investigación de gran escala y en presencia 
en las unidades que toman decisiones en las universidades del país (Observatorio Siste-
ma CTCI, 2022). 

Al observar estos datos, surgió la necesidad de comparar, desde las métricas levanta-
das por universidades, cuáles eran el estado situacional de estos aspectos en el estamento 
académico de universidades de este país, considerando la perspectiva de género. Para 
ello se elaboró el presente estudio cuantitativo, descriptivo, de alcance exploratorio, que 
consideró la categoría de segregación académica y cuyo objetivo fue analizar la paridad 
de género en las diferentes funciones académicas de universidades públicas no estatales 
del sur de Chile.

En este sentido, los resultados del estudio avizoran una composición universitaria 
que representa la desigualdad asociada al género en la institucionalidad académica, iden-
tificando la reproducción de modelos androcéntricos. Por lo tanto, resulta de relevancia 
seguir profundizando en estas temáticas, para continuar el camino de deconstrucción del 
paradigma patriarcal en nuestra sociedad. 

2. Fundamentación  

Los objetivos de desarrollo sostenible (López, 2020) y los marcos nacionales e in-
ternacionales que recogen autoras tales como Bareiro y Soto (2015), Pajarín (2015), y 
Carballo (2017), establecieron como prioridad incorporar de forma transversal la pers-
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pectiva de género en el espacio de Educación Superior (Fuentes Vásquez, 2016), situación 
que aún sería incipiente en Chile, pero que a la vez resulta ser una condición necesaria y 
reclamada desde distintos espacios de la sociedad civil. 

En específico, los movimientos feministas del 2018, con especial atención el rela-
cionado al estudiantado universitario (Follegati, 2018), inició y profundizó un debate his-
tórico (Scott, 2008; Godoy, 2013), situación que propició a nivel político un cambio que 
permitió a las instituciones de educación superior evaluar sus prácticas y a la vez direc-
cionar la forma en que se incorporaría la perspectiva de género, por ejemplo a través de la 
creación de unidades de inclusión y género o direcciones de género, lo que significó el de-
sarrollo de protocolos, políticas e informes de estado del arte o diagnósticos en cada casa 
de estudios. Esto previo a la promulgación de la Ley 21.369 que regula el Acoso Sexual, la 
Violencia y la Discriminación de Género en el ámbito de la Educación Superior, normativa 
que entró en vigencia el año 2022. Por este motivo, frente a la implementación de estos 
cambios, los documentos y diagnósticos anteriores al año 2020 generaron especial interés 
para esta investigación, porque es evidente que detentan una problemática transversal y 
no única o propia de cada universidad. 

Como se ha evidenciado en distintos contextos (Hutchins y Kovach, 2019; Haeruddin 
et al, 2020; Defoe, et al, 2022 y Igiebor, 2021), la problemática de la falta de equidad en 
la participación laboral de mujeres y hombres no es ajena al campo universitario inde-
pendiente de la disciplina académica que se analice. Si bien durante esta última década 
diversos estudios dan cuenta del aumento de participación de mujeres en estudios univer-
sitarios de pregrado y postgrado, estos no siempre son concluidos, más aún si se refiere 
a carreras de ciencia y tecnología (Xu, 2008; Morcelle et al., 2019). Dichos antecedentes 
muestran cómo la universidad, institución que intenta llevar a la práctica el discurso de 
una mal entendida meritocracia (Sandel, 2020; Young, 1961), reproduce desigualdades y 
el patrón androcéntrico, también predominante en la sociedad (Pérez Fuentes y Andino, 
2005; Segato, 2018).

En otros indicadores a nivel nacional, tales como la participación en el mundo labo-
ral, aún se mantiene la brecha salarial (OIT, 2016) y la diferenciación en cuanto a ocupa-
ción de cargos directivos (Gaete-Quezada, 2015), manteniéndose una mayor participación 
en campos profesionales asociados al cuidado y una división sexual del trabajo en algunos 
campos disciplinares. Pese a que han habido intentos por incluir políticas de discrimina-
ción positiva para promover la equidad de género, aún existe una percepción negativa con 
respecto a la legitimidad de dichas prácticas, lo que deriva en que las mujeres experimen-
ten en sus entornos un reconocimiento social forzado de su labor y participación en las 
distintas esferas (Astelarra, 2005). 

Bajo esta misma lógica, se evidencia un amplio consenso con respecto a que, si bien 
las políticas públicas hacen mención a la igualdad e inclusión en sus marcos legales (Ba-
reiro y Soto, 2015; Lagarde, 1996; López, 2020), en términos operativos todavía se pre-
sentan altos índices de desigualdad (Agencia de Calidad de la Educación, 2013; Mineduc, 
2023), lo que evidencia una clara necesidad de abordar el problema de manera intencio-
nada y sistemática (Cerna, 2017; Fuentes Vásquez, 2016). 
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En consecuencia, este estudio planteó analizar comparativamente las métricas le-
vantadas por universidades del sur de Chile a partir de la categoría de segregación aca-
démica, para posteriormente comparar la situación entre las diferentes casas de estudio, 
considerando los ámbitos de desigualdad de género y las categorías de segregación verti-
cal, horizontal y temporal en la academia.

2.1. Desigualdad de género y trabajo

La producción académica feminista ha sido contundente en el análisis de la naturale-
za de la desigualdad de género, así como sus particulares formas de reproducción en dis-
tintos espacios de la vida social. Saltzman (1992) sostuvo que las diferentes manifestacio-
nes de la inequidad obedecen a complejos fenómenos que operan de manera simultánea e 
interactúan entre sí para garantizar la estabilidad de un sistema de relaciones en que exis-
te una distribución dispar en el acceso a las oportunidades de desarrollo, especialmente 
en lo laboral para hombres y mujeres. Se trata, según la autora, de una combinación de ele-
mentos de micronivel; factores íntimos, psíquicos e intersubjetivos, tales como la división 
sexual del trabajo que se continúa generando al interior de las familias, o la generalizada 
diferencias de expectativas que se manifiestan a lo largo de los procesos de socialización 
de niños y niñas, con elementos de macronivel; los que forman parte de estructuras po-
líticas y económicas que abarcan a las sociedades en su totalidad, cuyo ejemplo quizás 
más patente es la aún frecuente jerarquización de roles al interior de las instituciones en 
función del sexo, y las escasas políticas que permitan a las mujeres sortear las dificultades 
que enfrentan para acceder a roles y cargos de poder.

En sintonía con esta perspectiva, desde el enfoque “Doing Gender” (Crawford & 
Chaffin, 1997), ha sido posible comprender y analizar el sistema de género en tres ni-
veles: Primero, entendido como un sistema que, otorgando mayor poder y estatus a los 
hombres ha organizado la sociedad y ha limitado el acceso a los recursos y poder a las 
mujeres a través de la regulación de posiciones sociales además de modelos de relaciones 
de género. Culturalmente, esta estructura modelaría valores, costumbres y tradiciones de 
la sociedad y el conjunto de las leyes de un país; Segundo, comprendido como un proceso 
en permanente transformación a partir de las interacciones diarias, sobre los significados 
asociados a ser hombre o mujer. Estas interacciones reproducen roles que sostienen la so-
cialización. Por último, como Tercero el género referido a la identidad personal, vinculado 
a expresiones, intereses que en la mayoría de las veces se relacionad con modelos más o 
menos aceptados en una sociedad. 

A pesar de que tanto la mirada de Saltzman como la de Crawdford aportan suficien-
te fundamentación para interpretar las brechas que encontramos en la distribución por 
género en las distintas áreas de la vida académica desde una crítica a la desigualdad como 
un fenómeno político propio del sistema sexo-género (Rubin, 1997), sigue siendo difícil 
asumir las desigualdades como tales. Principalmente porque no se reconocen en dichas 
brechas los marcos de referencia estructurales que las generan y las consecuentes rela-
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ciones de poder. Esta invisibilización que genera discriminación al ser naturalizada y re-
producida sería difícil de abordar, en tanto no son fenómenos espontáneos (Acker, 2003). 
Por otra parte, la presencia cada vez más visible de mujeres en la academia o espacios 
públicos ha contribuido a crear una imagen de igualdad en la superficie, sin identificar 
las desigualdades existentes (García y Anguita, 2003; Pérez Sedeño, 2005; Pérez Fuentes 
y Andino, 2005). 

Sin perder de vista los aportes discutidos en los párrafos anteriores, en términos de 
enfoque y alcance del estudio exploratorio, y asumida la limitación del tipo de datos ana-
lizados (Ranga et al., 2012; Huang et al., 2020), debemos mencionar que en esta ocasión 
solamente nos planteamos analizar la situación de la academia en las unidades de estu-
dio, lo que constituye el inicio de investigaciones y análisis en profundidad a partir de 
los datos obtenidos. De esta manera, fue posible considerar la distribución de aspectos 
objetivamente observables de manera explícita, que pudiesen ser evidenciados por los 
antecedentes académicos tales como: titularidad, productividad, participación en cargos 
de gestión, entre otros. Bajo esta óptica en el contexto universitario, el artículo considera 
como categorías de análisis los tópicos de segregación académica, que se describen a 
continuación. 

2.2. Caracterización de la segregación académica 

Ángela Vargas Rodríguez (2005), presentó la siguiente clasificación para caracteri-
zar la segregación académica: Segregación horizontal, vertical y temporal. El fenómeno de 
segregación horizontal o discriminación territorial (Estebanéz et al, 2003) da cuenta de 
cómo algunas áreas y oficios son consideradas más apropiados para determinados géne-
ros, por ejemplo en aquellos en que las mujeres reproducen roles domésticos asociados 
al cuidado, por ejemplo, en áreas de salud, educación y atención personal, así también se 
ha visto una posición dominante de hombres en Ciencias naturales, Ingenierías y Ciencias 
Exactas y Tecnologías .Autores como Bielli, et al, 2002; Garavito y Carrillo, 2004; Sevilla, 
2005; Todaro et al, 2001 identificaron estas áreas como territorios con marca de género, 
siendo unos más masculinos o femeninos, según el género de la actividad que se realiza. 

En cuanto a la segregación vertical y temporal, se reconoce como el fenómeno que 
relega a la mujer a puestos más precarios o de menor relevancia, impidiendo en el caso de 
la temporal, la promoción de las mujeres en sus trayectorias, o bien las hace más lentas, fe-
nómeno que también se ha conocido como techo de cristal (Burin, 1996; Chodorow, 2002) 
o suelo pegajoso (Matus-López, & Gallego-Morón, 2018), pudiendo existir una combina-
ción de estas formas de segregación en un mismo caso. Estos fenómenos se relacionan con 
una socialización dispar en cuanto a la ética del cuidado y de justicia.

En este mismo fenómeno, algunas investigaciones reconocen factores que pudieran 
condicionar los efectos que esta categorización produce, describiendo entre ellas, barre-
ras personales, estructurales u organizacionales y sociales (Gallego-Morón & Matus-Ló-
pez, 2018).
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Muchas de las investigaciones sobre la situación del profesorado universitario indi-
can a la segregación como un fenómeno altamente presente en las distintas instituciones 
de educación superior latinoamericana (Araujo y Moreno, 2005; Correa Olearte, 2005; 
Marrero, 2006; Puy Rodríguez, 2007; López Cleip y Amoroso, 2007; Buquet et al, 2010; 
Rodríguez Pacios, 2018; Sanhueza Díaz, Fernández Darraz, & Montero Vargas, 2020), por 
lo mismo se hace interesante evidenciar qué sucede en un contexto particular como es el 
caso de universidades en Chile.

2.3. Sexo y género como categorías de análisis

En función de los objetivos de este artículo, se ha adoptado la siguiente distinción 
entre lo que se entenderá por sexo y por género: desde la perspectiva escogida. El sexo se 
entenderá como una característica biológica (genética, endocrina y anatómica) que per-
mite agrupar a las personas en población masculina o femenina. Aunque no es un sistema 
mutuamente excluyente, la diferenciación que genera se conoce como sistema binario. 
De acuerdo con Arango y Corona (2016) el género son el conjunto de conductas, valores, 
relaciones de poder vinculados a los sexos de manera diferencial, por ello mientras el sexo 
está determinado biológicamente el género es distinto en el tiempo y entre culturas.   

Es importante mencionar que existen otras precisiones del concepto de género y 
que éstas varían de acuerdo con las diferentes ciencias y corrientes teóricas que las acu-
ñan, así como también varía el grado de oposición que cada teoría otorga a la categoría 
de género en relación con la de sexo, y la importancia relativa que este último tiene para 
la definición “social” del género y sus efectos en las relaciones entre hombres y mujeres 
(Butler, 2001; Nicholson, 1995; Wittig, 2006). 

Para esta indagación es importante aclarar que, pese a esta clara distinción entre 
sexo y género que establece la literatura, el material recopilado de las instituciones que 
forman parte del estudio mayoritariamente es categorizado por sexo biológico, por lo que 
se consideró dicho criterio para el análisis dada la única disponibilidad de datos.

3. Método

Esta investigación correspondió a un tipo de estudio exploratorio-descriptivo (Sa-
linas y Cárdenas, 2009) que utilizó un modelo metodológico cuantitativo, cuya carac-
terística es que arrojar tendencias numéricas comparativas respecto a los datos de los 
informes diagnósticos realizados por las Universidades en cuestión. El presente estudio 
consideró cuatro grandes dimensiones a partir de diagnósticos o datos levantados al 
interior de tres universidades.

El objetivo general fue analizar la paridad de género en las diferentes funciones aca-
démicas de universidades públicas no estatales del sur de Chile que tenían a disposición 
pública sus datos. Para ello se establecieron los siguientes objetivos específicos; A) Deter-
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minar la presencia de mujeres en labores académicas de las universidades públicas no es-
tatales del sur de Chile. B) Identificar la presencia de mujeres en las diferentes categorías 
académicas de las universidades públicas no estatales del sur de Chile. C) Determinar la 
presencia de mujeres en cargos de gestión y directivos de las universidades públicas no 
estatales del sur de Chile y D) Comparar los resultados de las universidades desde la cate-
goría de segregación académica. 

Se llevó a cabo mediante un estudio no probabilístico (Hernández et al, 2014) de 
acuerdo con una muestra de juicio (Salinas y Cárdenas, 2009) que buscó representar las 
características de los casos analizados en relación con las dimensiones planteadas en esta 
investigación.   

Los datos se recolectaron desde los documentos y diagnósticos hechos al interior 
de las universidades que conformaron la muestra, a través de una observación y análisis 
documental.  Se analizaron los datos con la técnica de análisis de contenido cuantitativo 
inferencial-descriptivo (Hernández et al, 2014), que agrupa los resultados de acuerdo con 
las dimensiones propuestas, de manera de generar tendencias temáticas (Categoría de 
Segregación Horizontal y Categoría de Segregación Vertical). 

Esta investigación no supuso procedimientos de acceso mediados por comités de 
ética debido a que los datos utilizados son de uso público, de acceso libre por medio de los 
sitios web de las universidades:      

 Los informes analizados correspondieron a: 

1.  Informe 1. Este informe se elaboró en el marco del Comité Paritario de Género y 
Diversidad conformado el año 2016. Este trabajo tuvo como objetivo indagar y 
conocer las diferentes realidades situadas de quienes forman parte de la comu-
nidad educativa, generando así información cuantitativa y cualitativa, segregada 
por sexo y otras determinantes. La primera etapa del diagnóstico, recogió prin-
cipalmente aspectos cuantitativos de la comunidad universitaria y fue publicada 
en noviembre del año 2016 y la segunda etapa, vinculada a percepciones de la 
comunidad frente a aspectos ligados al acceso a recursos materiales y simbóli-
cos, hostigamiento, roles, diversidad y discriminación, en marzo del año 2018. La 
información correspondiente a cargos de gestión, autoridades y decanaturas se 
obtuvo del sitio web de la misma universidad.

2.  Diagnóstico 2, el objetivo de este informe fue dar a conocer la violencia de género 
que viven las mujeres al interior de la universidad, tanto a nivel de acoso sexual, 
como simbólicas y propias a las brechas de género. El informe emergió desde un 
enfoque de derechos y consideró entrevistas, caracterización, encuesta y grupos 
focales. La información correspondiente a cargos, autoridades y decanaturas se 
obtuvo del sitio web de la misma universidad.

3.  Informe 3, información dispuesta a través del sitio web de la universidad, no ha 
sido publicada en informe específico a la fecha. Por su parte, la información de 
cargos y autoridades correspondientes se obtuvo del sitio web de la universidad.
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4. Resultados  

A continuación, se presentan los resultados que muestran las tendencias porcentua-
les en las diferentes categorías analizadas. 

Tabla 1. Presencia porcentual de mujeres y hombres en labores académicas. 

  U1 U2 U3
Mujeres 41% 40% 41% 
Hombres 59% 60% 59% 

Las tres universidades analizadas presentan un porcentaje similar de presencia de 
mujeres en labores académicas de planta. Los resultados, como muestra la Tabla 1 indican 
que, de cada 10 académicos, 6 son hombres y sólo 4 son Mujeres. 

Tabla 2. Presencia de mujeres en categoría académica de inicio.

  U1 U2 U3
Mujeres 52% 52% 46% 
Hombres 48% 48% 54% 

Según muestra la Tabla 2, hay una presencia de género femenino en categorías aca-
démicas iniciales en porcentajes similares para las Universidades 1 y 2, un 52% de mu-
jeres en estas categorías. Mientras que en la Universidad 3 el porcentaje de mujeres es 
bastante menor al de hombres en categorías académicas asociadas al inicio de la carrera 
académica. 

Tabla 3. Presencia de mujeres en categoría académica titular o equivalente.

  U1 U2 U3
Mujeres 9% 21% 25% 
Hombres 91% 79% 75% 

En lo que respecta a la más alta categoría, se presenta una diferencia importante 
entre hombres y mujeres. La diferencia más grande es en la Universidad 1 donde de 10 
académicos categorizados como titular, 9 son hombres. En la Universidad 2 los porcenta-
jes son un poco más bajos, pero igual es amplia la diferencia entre hombres y mujeres que 
ocupan dicha categoría, 79% de hombres frente sólo a un 21% de mujeres. Similar situa-
ción ocurre en la Universidad 3 donde un 75% de los académicos de la más alta categoría 
son hombres, como se muestra en la Tabla 3. 
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La Tabla 4, se refiere a la presencia de mujeres en cargos directivos, la cual se mues-
tra muy baja en comparación con los hombres. De hecho, el puesto de Rector/a no es 
ocupado por ninguna mujer en las tres universidades analizadas. Situación distinta en el 
cargo de Pro rector/a, donde las mujeres prevalecen en las instituciones analizadas. En 
torno a las Vicerrectorías la situación porcentual en equidad de género tiende a equipa-
rarse, sin embargo, en los puestos de Decanatura, donde predomina la elección por pares, 
la situación es distinta, predominando el género masculino en estos puestos que lideran 
las facultades de las universidades estudiadas. En algunos casos como la Universidad 1 la 
diferencia alcanza al 90% a favor del género masculino o en el caso de la Universidad 2 
donde un 80% de los decanos son hombres.

Tabla 5. Presencia de hombres y mujeres por área del conocimiento y cargo directivo superior.

Áreas del conocimiento OCDE Hombres Mujeres
 Ciencias Naturales 5 1
Ingeniería y Tecnología 1 2
Ciencias Sociales 7 3
Humanidades 0 1

Como se evidencia en la Tabla 5, la mayor representatividad de áreas del conocimien-
to en cargos directivos en las universidades corresponde a Ciencias Sociales y Ciencias Na-
turales, sin embargo, al desglosar por género la mayor representatividad se las adjudican 

Tabla 4. Presencia de mujeres en cargos directivos de las universidades públicas no estatales del sur 
de Chile. 

Cargos directivos ejercidos 
por mujeres al año 2021 U1  U2 U3

 M H M H M H 
Rectoría 0 1 0 1 0 1 
Prorrectoría 1 0 s/i s/i 1 0 
Vicerrectoría 2 3 2  3 2 3 
Decanaturas 1 9 4 16 3 5 

 Figura 1. Hombres y mujeres en cargo decanatura agrupados por área del conocimiento.
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los hombres en ambas áreas. Por su parte, las mujeres que desempeñan cargos de autori-
dad provienen principalmente de las Ciencias Sociales, seguido por Ingeniería y Tecnología. 

Al analizar una distribución por sexo se observa claramente que son los hombres los 
que en casi todas las áreas del conocimiento ocupan los decanatos, a excepción de Cien-
cias Naturales donde de 9 decanaturas, 5 son ocupadas por mujeres. Por su parte, existen 
áreas como Ciencias Sociales, Ciencias médicas y de la Salud e Ingeniería y Tecnología 
donde la participación de las mujeres es en promedio inferior al 25%, y nula en áreas 
como humanidades. 

Tabla 6. Áreas del conocimiento en las cuales se encuentran mujeres ejerciendo como Decanas.

Áreas del conocimiento OCDE U1 U2 U3 Total
Ciencias Naturales 1 2 2 5
Ingeniería y Tecnología 0 0 1 1
Ciencias Médicas y de la Salud 0 1 1 2
Ciencias Agrícolas 0 1 0 1
Ciencias Sociales 1 0 1 2
Humanidades 0 0 0 0

Si se analiza la participación de las mujeres decanas por área del conocimiento, se 
visualiza una mayor presencia en Ciencias Naturales, seguido de Ciencias Médicas y de la 
Salud y Ciencias sociales, y por último en Ingeniería y tecnología y Ciencias agrícolas. 

5. Discusión y conclusiones 

El estudio permitió analizar la paridad de género en las diferentes funciones acadé-
micas de universidades públicas no estatales del sur de Chile. Al analizar los resultados 
desde la categoría de segregación vertical, se puede comprender en profundidad el fenó-
meno del techo de cristal (Burin, 1996). Los datos dan cuenta de disparidad en el progre-
so de mujeres y hombres en la carrera académica, ya que, si bien en lo que respecta a la 
distribución por sexo en la categoría inicial se puede apreciar una diferencia más sutil, a 
medida que se avanza hacia la titularidad, la presencia de mujeres disminuye, hasta llegar 
a la ausencia en rectoría. Cargos de gran visibilidad, prestigio e influencia, como son las 
decanaturas, se encuentran ampliamente dominados por hombres. 

Esta característica del desarrollo profesional de las mujeres, conocido como techo 
de cristal, descritos por Burin (1996) y Morrison (1992) dan cuenta que los mecanismos 
de discriminación pueden ser sutiles o evidentes, pero efectivos para evitar la incorpora-
ción de mujeres en cargos de liderazgo. Como hemos observado en los datos revisados, 
las mujeres aún no lograrían entrar a la dinámica del ejercicio de cargos, entendiendo con 
ello que algunos mecanismos previenen este ingreso. 

En cuanto a la segregación horizontal (Estebanéz et al, 2003) al analizar la catego-
rización por sexo y área de conocimiento de acuerdo a la distribución OCDE fue posible 
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identificar directa relación entre los marcos teóricos existentes y los resultados obtenidos 
en las universidades. La representatividad de hombres y mujeres por áreas del conoci-
miento y cargo directivo da cuenta que existe discriminación territorial y mayor presencia 
de hombres en el nivel superior de las áreas de Ciencias Naturales y Ciencias Sociales, y 
aunque la primera es reconocida como territorio masculino y la segunda como algo más 
neutro, tal como Compeán et al, (2006) sostienen que dentro de los ámbitos más femini-
zados las posiciones, especialidades y cargos de mayor prestigio social y económico son 
ocupadas por hombres.

Si analizamos la situación específica de las mujeres que llegan a cargos directivos 
de nivel superior estas lo hacen mayoritariamente desde las Ciencias Sociales y en menor 
medida en Ingeniería y Tecnología. Pudiendo indicar en el segundo caso, una reciente 
apertura a ocupar espacios tradicionalmente masculinizados. Por su parte, la represen-
tación de mujeres en cargos de gestión de elección popular se encuentra inclinada a las 
áreas de Ciencias Naturales. Específicamente, las académicas mayormente representadas 
se desempeñan en los ámbitos de Biología y Bioquímica. En tanto, en Ciencias Sociales en 
Economía y Negocios, la presencia masculina es mayor. Destacando en el área de Ciencias 
agrícolas la carrera de Ingeniería agrónoma, espacio dentro de las ingenierías con mayor 
apertura al ejercicio de mujeres, lo que es relativamente coincidente con lo desarrollado 
por Rodigou et al, (2013) respecto de la identificación de territorios. 

Con lo anterior podemos percibir que los datos analizaron replican las condiciones 
de segregación horizontal para las mujeres en la universidad y aunque se ve una apertura 
con la presencia de mujeres en el ámbito de la gestión universitaria, la representatividad 
respecto de sus pares varones es aún muy limitada para asegurar un cambio y aún es re-
presentativa de la marca de género (Abramo, 2004). 

La tarea expuesta, demanda indagar de forma más completa y detallada en la rea-
lidad cotidiana que viven las mujeres en las universidades a fin de comprender cómo se 
generan estas brechas y cómo operan los mecanismos externos que ponen en tensión el 
trabajo académico de las mujeres y limitan el acceso a cargos de autoridad. En tanto, las 
dificultades internas se ven reforzadas por la construcción de una cultura laboral y acadé-
mica que desalienta la continuidad de su compromiso, aspecto que habla de un escenario 
que prueba, una vez más, que la desigualdad estructural que mantiene a las mujeres en 
situaciones de precariedad e inferioridad obedece, en palabras de Saltzman (1992), a un 
sistema político metaestable que resulta muy difícil de desmantelar a menos que se anali-
ce como un todo y se atienda a la complejidad e interseccionalidad de sus factores. 

Es así como, además ante la distribución desigual de las mujeres y hombres en los 
más altos grados académicos, los datos nos invitan a pensar qué aspectos de la carrera 
académica son aquellos que limitan el acceso a la mujer a estos grados o lo retrasan, como 
se ha visto en los datos obtenidos e investigaciones como la publicada por Del Pino et al 
(2018). Sin embargo, siguiendo particularmente a Carli & Eagly, (2016) quienes abordaron 
la metáfora del Laberinto, para referirse a que hace años era escasa la presencia de mujeres 
en altos cargos y jerarquías, pero es evidente que ha habido un aumento y una mayor pre-
sencia de mujeres en estos cargos, indicador que hace pensar que es posible lograrlo, pero 
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sigue siendo difícil, como es difícil transitar desde fuera hacia el centro de un laberinto que 
presenta diversos caminos, algunos directos, otros más extensos, otros sin salida. 

A la luz de los resultados, es necesario difundir e impulsar acciones específicas en 
las universidades, de tal manera que como mecanismos resulten favorables a las realida-
des de las mujeres y les permitan alcanzar los estándares requeridos para participar en 
igualdad de condiciones en las actividades de las que forman parte. Para esto, es evidente 
el avance en mecanismos externos a las universidades, de la mano de la recientemente di-
fundida Política Nacional de Igualdad de Género para la Ciencia, Tecnología, Conocimiento 
e Innovación y su plan de acción “50/50 para el 2030”, iniciativa del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, junto al Ministerio de la Mujer y la Equidad de 
Género, la Subsecretaría de Educación Superior y la Subsecretaría de Telecomunicaciones 
en Chile. Así como fondos específicos para aumentar la participación de mujeres en esta 
área a través de los Poryectos de Innovación en Educación Superior (INES) de Género 
(ANID) que va directamente a reducir brechas en esta materia. Iniciativas que se ha pro-
puesto promover la igualdad de oportunidades entre todas las personas y aportar a la 
eliminación de la brecha de género al interior de las instituciones de Educación Superior 
y la recientemente aprobada Ley 21.369 (2021) que regula el acoso sexual, la violencia y 
la discriminación de género en el ámbito de la educación superior. 

Es evidente que la academia es un espacio cuya neutralidad y posibilidad de desarrollo 
profesional en torno a la meritocracia merece ser cuestionado, las barreras que establecen 
el techo de cristal y laberintos para que las mujeres alcancen iguales puestos de prestigio 
son evidentes a la luz de los estudios que nos han precedido y el análisis de datos que se ha 
presentado. Bajo esta mirada, plantear como una cuestión de méritos los logros académicos, 
especialmente los individuales, afectará principalmente a las mujeres, dada la prevalencia 
de sesgos de género en toda medición de desempeños (Torrado y González, 2017). Bajo esta 
lógica, considerar aspectos como las pautas que guían los procesos de categorización y los 
sesgos implícitos de comisiones y/o cualquier evaluador(a), entendido como un aspecto 
cultural, continuará afectando el tránsito de las mujeres a los cargos de mayor jerarquía. 
Junto a ello, un concepto como la meritocracia en la actualidad no se puede distanciar de las 
desigualdades estructurales que existen, por lo que una sociedad justa, deberá reconocer 
que no todas las personas puedan lograr los méritos esperados (Sandel, 2020). 

Con lo anterior, podemos decir que el estudio permitió analizar la paridad de género 
en las diferentes funciones académicas de universidades públicas no estatales del sur de 
Chile, desde la mirada de la segregación académica e identificar desde los distintos niveles 
de análisis la presencia de nudos críticos que evidencian la necesidad de seguir abordan-
do la temática. Al parecer tal como señaló Marcela Lagarde (2000) hace dos décadas, “la 
Universidad está lejos de haber alcanzado la paridad entre mujeres y varones” (pp.1). Las 
desigualdades de género están aún presentes y se manifiestan desde lo explícito y lo im-
plícito, definiendo el quehacer de la academia.

Como proyecciones del estudio, se visualiza la necesidad de develar los significa-
dos que se producen a la base de la desigualdad, desde un análisis de sus componentes 
estructurales, evidenciando en las trayectorias de las mujeres académicas los laberintos 
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transitados, los sesgos, las disyuntivas e interrogantes vitales y con ello, abrir el diálo-
go para proyectar transformaciones en las culturas organizacionales, con la intención de 
modificar la desigual construcción histórica de las relaciones sociales construidas entre 
mujeres y hombres en el contexto universitario. 

Agradecimientos: Este artículo cuenta con el respaldo del Grupo de Investigación 
Educación y Género (GIEG) de la Universidad Católica de la Santísima Concepción.
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